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SOLICITUD

Asunto: correccion certificado de libertad y tradición inscrito en ORIP Bogota Zona Sur

Descripción: 

Adjunto

Respuesta: SNR2024EE017715

Bogotá, 01 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER022822

Respetado(a) señor(a):

 

En respuesta a su comunicación, nos permitimos informar que su solicitud ha sido radicada en la ventanilla de 
correcciones bajo el radicado No. 2468 del 01/03/2024, en caso de proceder su solicitud esta será resuelta en 
cinco (05) días hábiles aproximadamente. Cualquier información adicional puede acercarse a la ventanilla No. 9 
de esta Oficina y hacerle seguimiento a su trámite por medio del radicado.

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/pqrs/2024//21373-20240229100921.pdf


 

Gladys Uribe Aldana

Proyecto: ANGIE YISETH CRUZ SUAREZ

Fecha de respuesta: 2024-03-04 11:10:28
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